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JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Pasa a despacho del señor Juez, para la fijación de nueva fecha para audiencia 

dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la que se encontraba 

programada para el día 19 de mayo de 2021 no se llevó a cabo por motivo del cese 

de actividades, de lo cual se enteró a los apoderados vía telefónica. 

 

- Asimismo se comunica que la parte actora allegó Registro Civil de defunción 

del señor José Manuel Rodríguez Triana, quien fungía como demandante en el 

presente proceso, según se dispuso en la audiencia adelantada el día 7 de abril de 

2021. 

Manizales, mayo 21 de 2021. 

 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                        SECRETARIO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del 

presente proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA promovido por el 

señor LUIS GABRIEL RODRÍQUEZ MARÍN y otros contra la CLÍNICA 

VERSALLES S.A y otros, SE FIJA como fecha para continuar con la audiencia 

inicial (Art. 372 CGP) el día UNO (1) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). 

 

SE ADVIERTE que la misma se celebrará de manera VIRTUAL a través 

de la plataforma que oportunamente se comunicará.  

 

De otro lado, se AGREGA el Registro Civil de Defunción del señor José 

Manuel Rodríguez Triana, quien fungía como demandante en el presente litigio, 

con la advertencia que ello no conlleva ninguna causal de suspensión o 

interrupción del proceso, y opera el fenómeno de la sucesión procesal en los 

términos de los artículos 68, 70 y conc. CGP.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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